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GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

Corresponde al Decreto Departamental Nº 064/2020 

DECRETO DEPARTAMENTAL Nº 064/2020 

CONSIDERANDOS: 

Adrián Esteban Oliva .1\lcázar 
GOBERNADOR 

DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

Que, el artículo 9 de la Constitución Política del Estado es:ablece como uno de los fines y funciones 
esenciales del Estado garantizar el acceso de :as personas a la salud. 

Que, conforme prescribe la Norma Suprema en su artículo :8 parágrafo 1: "Todas las personas tienen 
derecho a la salud", garantizando la inclusión y el acceso a la salud de todas las personas, sin exclusión ni discriminación alguna. 

Que el citado artículo 18 en su parágrafo lJI indica que: "El sistema único de salud será universal, 
gratuito, equitativo, intracultural, intercultural, participativo, con calidad, calidez y control social. El 
sistema se basa en los principios de solidaridad, eficiencia y ccrresponsabilidad y se desarrolla mediante 
políticas públicas en todos los niveles de gobierno". 

Que, según prescribe el artículo 35 de la CPE: "El Estado, en todos sus niveles, protegerá el derecho a la 
salud, promoviendo políticas públicas orientadas a mejorar la calidad de vida, el bienestar colectivo y el 
acceso gratuito de la población a los servicios de salud" 

Que, por mandato constitucional los bienes y servicios públicos ce salud son propiedad del Estado, y no 
podrán ser privatizados ni concesionados (artículo 38 parágrafo II de la CPE). 

Que, en el régimen competencia! de la Constitución Política del Estado la Gestión del sistema de salud es 
una competencia concurrente con los niveles subnacionales. 

Que, conforme el artículo 81 de la Ley Nº 031. de fecha 19 de jtJio de 2010 (Ley Marco de Autonomías y 
Descentralización "Andrés lbáñez"), de acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 2 del 
Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución Política del Estado se distribuyen las competencias en 
materia de salud. 

Que el artículo 14 de la Ley Nº 475, modificada por el parágrafo X del artículo 2 de la Ley Nº 1152 
establece que: "Las Entidades Territoriales Autónomas, en el marco de sus competencias y 
responsabilidades en salud, podrán asignar recursos adicional es provenientes de impuestos, regalías o 
de sus propios recursos para el financiamiento de prestaciones extraordinarias o programas especiales 
de promoción, prevención y diagnóstico tempra:io de enfermedades alta incidencia, prevalencia y /o alta 
carga, en el ámbito de su jurisdicción, para las poblaciones más vulnerables, de acuerdo a normativa 
vigente, que no estén establecidas en el marco de la presente Ley ( ... t. 

Que, el Decreto Supremo Nº 3813, reglamentario de la Ley Nº 1152, en su disposición transitoria única, 
establece que: "A partir de la publicación del presente Decreto Supremo, las entidades territoriales 
autónomas podrán modificar su normativa interna referida a la atención universal y gratuita en salud 
establecida en la Ley Nº 1152" 



GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TARI]A 
Com"sponde al Decreto Departamental Nº 064/2020 

Que, P?r Resolución Prefe~tural Nº 250/2007, se crea el Seguro de Salud Autónomo del Departamento 
de Tan1a - SUSAT, _para brindar la atenció:i de Salud Integral y Gratuita a los niños, niñas, adolescentes y 
adulto~. co~prendidos entre los S Y S9 años de edad, es decir que el SUSAT lleva más de doce años de 
e1ecucwn, siendo ~¡ primero en su especie, constituyéndose en una de las más importantes y sostenibles 
apuestas por un sistema de atención médica gratuita en los tres niveles de atención para la población 
que no contaba con un seguro de corto plazo. 

Que, en el ma:co de la emergencia provocada por la COVID-19 en el país, amparada por la Ley No. 602 
de 14 de noviembre de 2014, la Ley l\o. 1293 de lde abril de 2020, el D.S. No. 4174 de 04 de marzo 
2020, el D.S. No. 4276 del 22 de junio 202J y por último la Ley No. 1307 que respaldan la utilización de 
recursos para la atención de la pandemia, además de lo establecido en la Ley Marco de Autonomías 
referente a las competencias de los tres niveles gubernamentales. 

Que, ante la actual coyuntura de Salud que se vi•¡e en el país, con énfasis en el departamento de Tarija y 
amparados en el Convenio Intergubernati•rn suscrito con el Ministerio de Salud en fecha 17 de abril de 
2019, se observa la necesidad de encarar dotación de medicamentos para pacientes con síntomas de 
COVID-19. 

Que, en el marco de la evolución de la pé.ndem:a en nuestro país que muestra que nos encontramos en la 
fase de transmisión sostenida y con sign::is epidemiológicos de alarma, siendo urgente la respuesta 
inmediata a llamadas de pacientes con patología moderada-grave de COVID-19. 

Que, la Sentencia Constitucional Plunnacional N° 1714/2012 ha considerado que : "Uno de los 
principios fundamentales del régimen de autonomías, es el principio de subsidiariedad, a través del cual 
las entidades territoriales autónomas ing,esan en una cadena de relacionamiento directo con las 
demandas y necesidades de la ciudadar:ía, esto supone partir por el gobierno autónomo más cercano 
para poder satisfacer en mejor forma y de :rna manera más directa las demandas y necesidades, de tal 
forma que sean resueltas por la autoridad más próxima a la demanda; en caso de imposibilidad 
corresponde al siguiente nivel la cooperación y coordinación para la satisfacción de la necesidad. Por 
tales motivos, los órganos de poder público tienen la obligación de auxiliar y sustituir a los órganos 

Que, ante la urgencia de atender a los pacientes de COVID-19 de forma pronta y oportuna, es preciso 
incrementar y fortalecer todos los mecanismos técnicos, ad:ninistrativos y legales para asistir con los 
medicamentos básicos y esenciales autorizados por el Ministerio de Salud. 

Que, la Constitución Política del Estado, en -~1 Artículo 4-10 parágrafo II numeral 4, concordante con lo 
establecido en el Artículo 62, literal q) del Estatuto Autonómico Departamental de Tarija, faculta al 
órgano Ejecutivo del Gobierno Autónom-J Departamental de Tarija, a emitir Decretos, Reglamentos y 
demás Resoluciones. 

POR TANTO: 

El Gobernador del Departamento de Tarija, en uso de sus atribuciones co_nferid~s en _la Constit~óón 
Política del Estado, el Estatuto Autonómico Departanental y demas leg1slac1on autonorrnca 
departamental: 

DECRETA: 
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GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 
Corres¡JU11r!P ni Decreto /Jepw1u111P11fnl N" 064/2020 

LA DOTACIÓN DEL KIT DE MEDICAMENTOS PARA PACIENTES CON 
SÍNTOMAS DE COVID-19 DENOMINADO "POR NUESTRA SALUD", A 

TRAVÉS SEGURO·UNIVERSAL AUTÓNOMO DE TARIJA - SUSAT 

ARTÍCULO 1. (OBIETO).- El presente Decreto llcpart ,11rn~ntal ti ene po r ob1 eto g.-11·a nt iz,11· el eje1-cici o del 
der echo a la vida y a la sa lud de la pob lación boli v iana 1·es id ente en el Departam en to de Tari Ja, m ediante la 
dotación del Kit m edic • .1111 e11tos denom in¡¡clo " l'or N11es t1·.1 Sa l11d ". p,1ra pac ient e co n síntrn11<1s el e COV I IJ - 19 a 
través del Seguro Uni ver sa l A 11tó nom o el e Ta r i¡.1 - SUSAT .. 

ARTÍCULO 2. (ÁMBITO DE APLICACIÓN) .-

l. Se es tabl ece rn m o ii mbito territoria l la dotación del kit m ed ica m entos el enominaclo " 1'0 1· Nuest ra 
Sa lud " la juri sdicción del Departam ento el e Ta rij a. 

11 . La Región /\11tó norna del Cran Ch;ico apli Gll'á las di sposiciones co ntenid as en el w esc nt e Dec r eto 
Departam enta l de acu erdo a su cli sponibilid acl fina nciera y neces id acl 1·egio n;i l. 

ARTÍCULO 3. (ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS E INSUMOS).-

1. El SUSAT en co m p lem entari edacl a l Sistema Único el e Sa lud -S US, a través el e sus sei-v icios el e 
prevención , promoción y r ehabi litación, 1·ea liza rá la aclq11i sic ión el e Mecli ca 111 entos e Insum os en el 
con tex to el e la pand emia po r COVID -19 a la pobl ac ión boli viana r es iden te en el cl epa1·ta111 ento de 

Tarija. 

11. Para atenció n d e producto s el e sa lu d el e tercer ni ve l, el SUS/\T podrá adq uirir 111 ecli ca 111 entos para su 
dispensac ió n y prescripc ión en es tos es tabl eci mi entos. 

ARTÍCULO 4. (BENEFICIARIOS) . - Son benefi ciari os de la clot;1ción del kit n1 etl1 ca111, ·11to, . todos los 
ciudada nos boli v ianus. que es tén r eg isu·aclo en el siste111 a ele s,1lucl como pac ien te rnn sí 1110111.1 s el e C:OV ID- 1 'J. 

ARTÍCULO 5. (DOTACIÓN DE MEDICAMENTOS).- Los m edi ca m entos q ue se 1·á n do tados po r el SUSAT, 
serán aprobados, mod i fica dos o co 111 p le111 entacl os las veces que sea n necesa ria s en r esol11 ción cl el Conse jo 
Térnico d el Ser vic io Depa rt,1111ent al ele Sa l11d (SEDES) . 

ARTÍCULO 6. (PRESCRIPCIÓN Y DISPENSACIÓN).-

l. La prescripci ó n de m ecli ca rn ent os deberá 1·ca li z;1rse ;1 11·;1vés el e prnfe,i D11 dlC", ti c Id s,d11 d 
Jutori za clos p;ll'a ta l fin , conforn1 c norn1 ,1tiva en vigencia. 

11. En el Inai-co el e la pancl erni a el e! C:OV ID-19, l;:i cli spcnsz1ci(i11 el e los m ccl ica n1 cntus sc• 1-;í tl e acuerdo .il 
ílujo el,1bu raclo por el Progra m a SUSAT. ,1 través dP lus prnl esion all's ti c s,d11d ,111t ur izc1do, por c·I 
C:Dn scI0 T,•rnicu el l' l Sc1v icio Dí'p<1rt,11n t·1 ll ,il el e S,d11tl (S l·:IJI·:S). 

ARTÍCULO 7. (SEGUIMIENTO DE PACIENTES).- 1-: 1 scg11II IIIent tl tic- p,H i, ·1ll t', lwn l'fil'1.1rio, el t· l.1 el o t<1c1ó11 del 
kit 111 edica111en tos dcno1ninarlo "Por Nuest r a S.i111cl ", se' 1·e,1liz,1r ;'1 .1 tr.1 vt'•, el e! Centro ti c· Co1 1t rnl y MJJ11it <ll'l: ll 
depl' nd1ent c del Serv ici o llep,ll"t a 111 PnWI de S;dud [S I·: lll •:S¡ 
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GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 
Correspo,idP e,/ Decreto Qppor1<1111 e11 tC1/ N''' 064/ 2020 

ARTÍCULO 8. (FINANCIAMI ENTO) .-

1. EL kit medi ca ment os denominado " l'ur Nucs tr,1 Sa lud" se financiará co n los recursos proveni entes 
del Impuesto DirectLJ ;1 los llidruca r l.n11·ns (ID II ) y/u lus recursos depart,1111 entales por co ncepto de 
Rega lías ll idroG1rbudferas. co n ecirgo ;il Seguro Uni ve rsa l de-• Sa lud /l utó11on10 d e Ta rij a. 

11. l.a Región /l utónuma del Grc1n Chaco lin;rn ciara la dot ación el e 1m~di ca mentos con sus Recu rsos 
provenientes de la s Hega lias Dcpal'l;1111 en tales co rres pond ientes al '1-5% el e las rega lía s 

departam enta les. 

ARTÍCULO 9. (SUPERVISIÓN Y APOYO).- El Se rvicio Dcp;1rtamental el e Sal ud (S EDE S) pocl1·;'1 solicitar apoyo 
técnico ad mini strativo <1 IJ Secretada Departa111cn tal el e Dcsarnillo ll u 111ano, pa1·a el 111 ejo r desempeño y 

admin istración de los recursos dispu es tos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. - La dotación se rea liza rá de manera temporal y en el mar co el el 
princip io ele subsieliarieel ael. du r ilnte l;i v igencia el e la emergencia sa nitari il cl epart:1111 ent,1I. 

DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA .- Se in struye a l,1 Secretaría Departamenta l el e Econnmías y Fin,111z;1s p.ir ,1 
que en coordinación con la Secre taria Dep,1rta111 ental de l' lanil'icación real ice l.i s 111udilicac iom:s 
prcsupuesta1·ias que sea n necesa ri.i s p,1r ,1 la i1npl en1 entació n de la dot;ició11 del k it medi ca mentos 

denomi nado " Por Nues tra Sa lu d" 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- Se dej,111 sin efec tns la s norn1as jurieli cas adrn ini su·.iti vas c: 111 :1n.1 el as por· el 
órgano ejecu ti vo de igu al o rn enor rango contra ri as al presente Decreto Dcpartamcnt.11 . 

DISPOSICIÓN FIN/IL TERCERA.· El prese1Hr Decreto Depa1'1 ;1111 ental c:ntrar ;'1 e 11 v ige ncia cl c:sd,· su 
pub licación en la Ca ce ta Oficial ele! Depa rt ,1111 ento de T,1rija. 

Es ci ado en el Des pacho del se1i o r c;obernador del Depill'tarncnto ele Tar·ija. ,1 lo s treintd y unn di,1s del llH'' de 

¡ulio del aiio dos rnil veinte. 

l{cgís trese. Comuníq uese y /lrchívese. 

/ldri .í n Es te 1, n Oliv.1 /l lc,'il . .ir 
GOL!EI N,ADOR 

DEL DEPARTA ENTO DE T /I IUJA 
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